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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-V

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
CONSIDERANDO: Que se estima procedente simplificar la práctica 

fe ios exámenes generales de graduación en los establecimientos de Edu- 
Media.

C O N T E N I D O
Decreto N? »V .-M a n o  Om 190».

•mamrrAMA om « c e i /n o s  s a t o m u *
Acuerdos N'J 5U si i 1?, in.:iusive.*-Eo!irod* IMS.

S rertT M íA  Om (O líCiC/OS «ISU C A  
Acnnrdos Nv 3763 el 3777. ¡uc!osl*e.—DI iem breda 1M4.

AVISAS

Por tanto,
DECRETA:

Reformar el Artículo 206 del Código de Educación Pública, en la 
apéente forma: Artículo 206.—Los Exámenes Generales consistirán en 
■ aolo acto, que se verificará en la forma que establezca el Reglamento 
General respectivo.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los quince días del mes de marzo de 
hé novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

S Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

Francisco G. Velásque*.
9 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

por la ley,
Carlos H. Reyes.

fi Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

E! Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Rafael Bardales B.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

C. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

E. Crespo M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asístem
ela Social, por la ley,

M. Bueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social»
Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Recursos Naturales
Acuerdo N* 200

Ttgueigalpa, D. C., 27 de enero 
*  1965.

f l  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Xombrtr a partir del primero 
o* enero del abo en curso, al ciu- 

Natividad Sánchez, en la

Idad&no Vladim iro Castellanos Oros- 
■o, a la posición de J-ife de Suelos

_____________ ___ l Jefatura, correspondiente a la Di-
I reccíón  General de Agricultura y 

dadano José María* Ferrari Ugarte, j Ganadería, Program a 1-03, Sub- 
a la  posición de Asistente e Injer- .Program a 05, Renglón 1. 
tador, en la Producción de Fom en-, El transferido devengará el suel
to A g r í c o l a ,  de M ejoram iento' do asignado en  e l Presupuesto Ge- 
Agropecuario, correspondiente a la 'n era l de E gresos e Ingresos vigen- 
D írección General de Agricultura te, en virtud de haber estado de- 
y  Ganadería, Program a 1-03, Sub- sempenando la posición de Jefe, 
Program a 04, Renglón 26. j hasta el 31 de diciem bre del afio

El transferido devengará, el 80 'r  próxim o pasado, en Suelos de la 
del sueldo asignado en **1 Presu- m 'recc ión  General de Recursos N a-

Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente, en virtud de haber estado 
desempeñando La m ism a posición 
en la D irección  General de Recur
sos Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-es,

Héctor Molina G.

de Encargado de Establos, Puesto Gene, al de E^  esos « In* turales. -Com uniqúese.
«  Ftatucdóo Porcina, de Scoi- 
M  Animal, correspondiente a la 
Dtoccife General de Agricultura 
y Guudería, Programa 1-03, Sub- 
Pngnuaa 04, Renglón 22.
B sombrado devengt* ó el suel- 

«  asignado en tí Presupuesto Ge- 
anal de Egresos e Ingresos vigen- 
: -Oomunique^e.

O. LOPEZ A

B SacreUrto de Estado en el 
Empacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo V* 201 
fagacigalpa, D. C , 27 de enero

gresos vigente, durante los prime
ros 8 días del mes de enero, en 
virtud de haber estado trabajando 
en la Administración, com o Encar
gado de Ordenes de Pago y haber 
principiado sus laboies el 0 de no
viem bre del a fio próxim o pasado. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’ es,

H éctor Molina G.

O. LOPEZ A
Acuerdo N f 204

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero
El Secretario de Estado en el  ̂de 1965 

Despacho de Recursos Naturales,

B M » M  Gobierno Militar, 
ACUERDA:

ThuMferir & psit r del primero 
A n m  M  i l e  en curso, al d o -

Acuerdo N* 202

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu-

H éctor Molina G.

Acuerdo N1* 203

Tegucigalpa, D. C , 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U ER D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, a la ciu
dadana Albertina Nieto, a Ir- po
sición de Secretaria, en la Jefatu
ra de Suelos, correspondiente a la 
Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, Program a 1-03, Sub- 
Prog rama 05, Renglón 2.

Lí - transferida devengará el

El J et»  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del afio en  curso, al ciu- 
dr-lano V íctor Valerio Antúnez, a
la posición de Celador y Conser 
je, en la Jefatura de Suelos, co 
!T£: pondiente a la D irección Gene
ral de Agricultura y Ganadería, 
Program a 1-03, Sub-Program a 05. 
Renglón 3

El transferido devengará el suel
do asigní-lo en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en vi: lud de habet estado de
sempeñando la m ism a pOü*" -n en 
«I Servicio de Agrología, w i  te¡*-Lf. transferida devengar* el *  ,

sueldo asignado en el P ™ *ipaesto|p<>«»«t*  *  *  D irecoón  General

de Recursos Naturales.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 205
Tegucigalpa, D. C., 27 de enera 

de 1965.

El Jefe del Gobierno MUltaf, 

A C U E R D A :
Transferir a partir del prim ero 

d3 enero de» año en curso, al ciu
dadano Pedro Antonio M atamoros 
González, i< la  posición de Clasi
ficador de Suelos, correspondiente 
a Reconocim iento, Clasificación y  
Mapeo en Suelos, de la Dirección 
General de A gricultura y  Ganade
ría, Program a 1-03, Sub-P rogra- 
m a 05, Renglón 4,

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Q *- 
ñera'- de Egresos e Ingresos v igen
te, en virtud de haber desempeña
do, hasta el 31 de diciem bre del 
año próximo pasado la posición de 
Agrónom o de Brigada, en el Ser
vicio de Agrología, de la Dirección 
General de R ecursos N atural-s.—  
Comuniqúese

O. LO PEZ A

El Secretario de E stado en el
D fípacLo tíe Recursos Naturales.

G.
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Secretaria d e  Educación Pública del 6 de junio de 1963.— Cu- Andrés Guardiola Castillo Mu Escuela Rural,
muníquesc. ! propietario de la casa que ocu- Pian. Municipio San Jtié ^

Acuerdo N' 3763
Tegucigalpa, D. C.. 31 

diciembre de 1964.
de

’nas. a partir dele 1" de septiem- 
!bre.

O s v a l d o  L ó p e z  A. 
14 Secretario de Estado en

pa la Escuela Rural aldea Tro- [ valor de L 5.00 
jas. Municipio de Yoro. por jpartir del P  de febrero i*, 
valor de I. 10.00 mensuales. U iembre del presente aña.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N9 1660 de fecha 29 de mayo 
*del presente año, por medio 
del cual se nombró a partir 
del 1* de mayo al Profesor 
Nicolás Domínguez, Director 
’de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” . del Municipio 
de Sulaco, Departamento de 
Yoro, en el sentido de que di
cho Acuerdo de nombramiento 
surtirá efecto, a partir del 1” 
de febrero del presente año.—  
í omuníquese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en 
*T Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C*

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3765
Tegucigalpa, D. C.. 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

Gincepción Salgado, Profe
sora Auxiliar (interina) de la 
Escuela “ Guía Técnica N9 10” ,
Municipio de Danlí, para ha
cer licencia por maternidad 
a la Profesora Olga S, de Sán
chez, durante 6 semanas, a 
partir del 15 de agosto.

Efraín Ferrufino O., Direc- 
rector (interino) de la Escue- acuerda:
la “ P . Centeno” , aldea Radeí-;
to, Municipio de Alauca, para. Cancelar el Acdo. de nom- 
hacer licencia por maternidad ¡hramiento^ de la Profa. Nol- 
a la Profesora Bienvenida \ . v,a Argelia Suarez, del car
de Duarte. durante seis sema-jí?0 Directora de la Escuela 
na?, a partir del 15 de septi-j^ura  ̂ José Cecilio del \ alie, 
embre. ¡de a^ ea Monte Abajo, Mu-

inicipio de Trujillo, Departa-
Teodoro Lój)ez. Pro fe so i r mento Colón, por escaso 

Auxiliar (interino), “ Miguel|Ilúmero de alumm>?. a partir 
Morazán*', Municipio Moroce- ¡ deí 20 de agosto. Nombramien- 
lí. para hacer licencia por ma-,^0 autoriZado por Acuerdo . . 
ternidad a la Profesora María jN< í46 del 18 de feJjrero ael 
Gutiérrez de López, durante |año en curgo 
seis semanas, a partí r del 1 “ 1 
de octubre.

el Despacho de Educación Pú-¡ de febrero a noviembre, del El pago se herí efect* 
blíca. nrpcpntp añnpresente ano.

José Manuel Martínez, pro
pietario de la casa que ocupa 
la Escuela Rural “ Marcelino 
I rmeneta” . aldea Concepción, 
Municipio de Yoro, por valor 
de L 10.00 mensuales, de fe
brero a noviembre del presen
te año.

El pago se liará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe 
a. los interesado?, según reci
bo? que presenten con el V9 B9 
del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respec- 
vo. debiendo imputarse dicho 
gasto a la Partida correspon
diente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e ingreso?— Co
muniqúese.

Oswai d o  L ó p e z  A

por la Oficina que el Máife. 
rio de Economía y Haeáah 
designe a los internado*. * 
gún recibos que presentes tm 
el Y  B9 del Supervisor Dej*. 
mental de Educación Prisa 
ria respectivo, debiendo iapc 
tarse dicho gasto a la Partida 
correspondiente del Presupon- 
to General de Egresóle fo 
g re- o i .— Comuniqúese.

Os w aldo López \

El Secretario de Estado % 
ci Despacho de Educación h 
hLr a.

Eugenio Matul* C

Acuerdo N9 3769
Tegucigalpa, D. C... 31 k 

diciembre de 1964.
-Comuniqúese. 

Oswai.no López A.
El Secretario de Estado en |E, J(lfe del Gobierno Mito,
Despacho de Educación J u- iel Despacho 

Mica, a c u e r d a :

Acuerdo N° 3764
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar a ios siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las escuelas 
primarias del departamento de 
El I ‘araíso, en la forma que 
sigue:

Maximino García Sánchez, 
Director (interino) de la Es
cuela Rural Los Encinos “ C. 
* d on ” , para hacer licencia 
por maternidad a la profesora 
Cristina Z, de Contreras, du
rante seis semanas, a partir 
del 1’  de agpsto.

Corina García, Directora 
1 interina) de la Rural El Te
jar “ Pedro Nufio” , Mpio. So
ledad, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Ge- 
valdina de Cerrato, durante 
seis semana?, a partir del V 
de agosto.

Betulia Maiena Rodríguez, 
Directora (interina) de la Ru
ral “ D. de Herrera” , aldea La 
Aguja, Municipio de Teupa- 
senti. para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora 
Carmen S. de García, durante 
~eis semanas, a partir del 1* 
le septiembre.

Ramón Paguaga, Profesor 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela “ F. Morazán” , Munici
pio de El Paraíso, para hacer 
licencia per maternidad a la 
Profesora Guadalupe A. de 
F erru fin o , A ira n te  seis sema*

María Lucía Baquedano, 
Sub-Directora (interina) de la 
Escuela “ Pedro Nufio” , Muni
cipio de San Lucas, para ha
cer licencia por maternidad a 
la Profesora Marta de Martí
nez, durante seis semanas, a 
partir del 1° de octubre.

Bertilia Cerrato, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela “ F. Morazán” , Munici
pio El Paraíso, para hacer li
cencia por maternidad a la 
Profesora Clementiná S. de Ai- 
varado, a partir del 5 de octu
bre al 20 de noviembre.

Rolando Cerrato Sevilla, 
Sub-Director (interino) de la 
Rural “ J. C. de! Valle” , aldea 
Cuyalí, Municipio El Paraíso, 
para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Olga M.
P. de Castellanos, durante 
seis semanas, a partir del V  
de octubre.

Ester Martínez Galindo, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Ecuela “ M. Adalid y 
G.” , Municipio Danlí, para ha
cer licencia por maternidad 
a la Profesora Elisa R. Casti
llo. durante seis semanas, a 
partir del 15 de octubre.

Ana Luisa Irías, Directora 
(interina) de la Escuela Rural 
“ F. Morazán” , aldea Valle 
Arriba, Municipio de Moroce- 
lí, durante seis semanas, a 
partir del 25 de octubre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen dereehfi 
conforme Decreto N* 173 del 
16 de octubre de 1957. refor
mado con el D e cre to  N* 114

El Secretario de Estallo en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3766
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar e 1 siguiente 
Acuerdo de alquiler de casa:

Julián Ramírez, propietario 
de la casa que ocupa la Es
cuela Rural “ Alvaro Con
treras” , de la aldea de Cali- 
chito, Municipio de Victoria, 
Departamento de Yoro, por 
(L 10.00) diez lempiras men
suales. Deberá leerse: Julián 
Martínez, autorizado en Acuer
do N9 1126 del 24 de abril 
del año en curso. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nu 3767
Tegucigalpa, D . ( ... 31 de 

diciembre de 1964.
F4 Jefe ílel Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar los siguientes al
quileres de casas que ocupan 
algunas escuelas primarias del 
D epartam ento d e  Y o r o  a s í:

Eugenio Matute C

Acuerdo N" 3768
Tegucigalpa, D. C.. 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gohiei no Militar.

a c u e r d a :

Autorizar los siguientes al
quileres de casas que ocupan 
algunas escuelas del Departa
mento de Copán, así:

Dolores Anta, propietario 
casa ocupa escuela rural de la 
aldea El Achiotal, Municipio 
de San Nicolás de Copan, por
valor de L. 5.00 mensuales, 
a partir del 15 de marzo a 
noviembre del presente año.

María Teresa Ardón D., 
propietaria de la casa que 
ocupa la Escuela Rural, aldea 
Candelaria, Municipio de Dul
ce Nombre de Copán, por valor 
de L 5.00 mensuales, a partir 
del l 9 de febrero a noviembre 
del presente año.

Francisco Reye;- Aldana, 
propietario casa que ocupa Es
cuela Urbana “ Minerva” , Mu
nicipio de Gorquín, j)or valor 
de L 20.00 mensuales, a par
tir del 1“ de mayo a nov iembre 
del presente año.

Rumilda Torres, propietaria 
de la casa que ocupa Escuela 
Rural Mixta “ Marcos Carias 
Reyes” , aldea Las Delicias, 
Municipio de San José, por va
lor de L 5.00 mensuales, a 
partir del l 9 de febrero a no
viembre del presente año.

César Augusto García, pro
pietario de la casa que ocupa

Nombrar las temas emi 
n adores que practicaría k* 
exámenes generales de Meer 
nogra&a en la Escuela “Lwr 
des” , de esta ciudad capital, 
en la forma que sigue: 
Propietarios:

Perito Mercantil Celestina 
Aguilar, Secretarías Comercia 
le? Graciela Cerrato, Tutfi So
sa, Teresa Ortega, Ana So» 
de Nelson. Porfesora Petroru 
Gómez y Perito Mercantil Bea
triz Zelaya.—Comuniqúese.

Osw ai i*o Lópk  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3770
Tegucigalpa, D. C., 31 it 

diciembre de 1964.
E! Jefe del Gobierno Militar.

a cu e rd a :

A p r o b a r las Comisiona 
Examinadoras que practica* 
los Exámenes extraordinari* 
en el Instituto “Leda Aban 
do” , de Comayagua, noakt 
das por el Director de dkfe 
Instituto, en la fama f* 
s'gue:
Primer Curso del Citb Cma 
de Cultura General, Suma

4\ r y mt r

Idioma NacMmal, Prafc» 
ras María Maitha de Zmk j 
Ernestina de Dcinringmt

Inglés. Bachiller Franca» 
Boquín y Profesor C h ira  
Aguilar M .
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Ifamúticas, Profes. Olga 
M a p a  y Oscar Mayes.

Ondas Naturales, Profe- 
«re Ernestina de Domínguez 
y Bachiller Antonio Bulnes 
FaidEw

Eáadios Sociales, Profeso
ra María de Ruiz y Bachiller 
GWys Ramírez.

Etbcackm Moral y Cívica, 
Profesara Dora Hernández y 
i  C Carmen Zulema Mara- 
SlpL

Artes Plásticas, Profesoras 
jKtt de Alcántara y Rosa de 
Bsbes.
aguado Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General
Secciones “A” y “B”

Idioma Nacional, Licenciá
is Anudo Valle Turcios y 
Profesora Rosa de Bulnes.

Inglés, Bachiller Francisco 
Boquín y Profesor Eduardo 
Aguilar M.

Matemáticas, Profes. Fran
da» López y Francisco Do- 
abguez.

Ciencias Naturales, Profe- 
toras Martha de Zavala y Ar
gentina de Zelaya.

Estudios Sociales, Profeso
ra Argentina de Zelaya y Li
cenciado Amado Valle Tur
óos.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Argentina de Zela
ya y Rosa de Bulnes.

Educación Musical, Profe
sora Blanca de Zelaya y doña 
Prtrona de Gaekel.

Artes Plásticas, Profesoras 
Argentina de Zelaya y Rosa de 
Bulnes.
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
inglés, Profesoras Argenti

na de Hernández y Yolanda 
fe Plata.

Matemáticas, Bachiller Víc
tor Berlioz y Profesor Adolfo 
Vendrel.

Ciencias Naturales. Profe
soras Zulema v. de Maradiaga 
v Rosa de Bulnes F.

Estudios Sociales, Profeso
ras Estela de Perdomo y Mar- 
fea de Zavala.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Yolanda de Plata y 
i  C Fíordaliza Valle 0.

Educación Musical, Profe
soral Margarita de Castillo y 
Qhdbeth Castillo.
Primer Curso Ciclo Duer si fi
nio de Educación A'orinal

Ukma Nacaonal, Profeso
ras Manca de Zapata y Estela 
fe Perdomo.

Matemáticas, Prof, Adolfo 
vmérl y Bachiller Víctor
B--*?¡mam.

Genesas Físico-Químicas, 
fiadñSer Antonio Bulnes F. y 
Profesara Argentina de Ze-
h n .

Biología, Profesor AmílcarTo del mismo nombre, contraí- lo 78 del Códigu de Educación versídad de dicho lugar.__Ce-
Izaguirre y Julio Turcios G. | tía a pedir se le conceda equi- Pública. ■ mu ñique se.

Pedagogía. Profesoras Cío-¡ valencia de estudios de las 
rinda de López y Yolanda de j materias comprendidas 
Sánchez.

Sicología. Bachiller Anto
nio Bulnes F. y Profesora Ar
gentina de Zelaya.

Educación Musical, Profe
soras Carlota Ipsilanty y Rosa 
de Bulnes.
Segando Curso del Ciclo Di• 

versificado de Educación 
\ormal

Matemáticas, Bachiller Do-j 7
] lores Cruz Rubí y Profesor 
iHeriberlo Bueso.
! Ciencias Físico-Químicas, 
Bachiller Antonio Bulnes F. y 
Profesora Argentina de Ze
laya.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesoras Amparo Castillo y 
Martha de Zavala.

Historia Universal, Profeso
res Julio Turcios G. y Amílcar 
Iaguirre.

Historia de la Filosofía, 
Profesora Isabel Bulnes y Li
cenciado Rubén Mejía Paz.

Sicología, Profesoras Méli- 
da de Vendrel y Yolanda de 
Sánchez.

Didáctica General, Profeso
res Héctor Fajardo y Bertha 
de Suazo.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesoras Zulema 
de Maradiaga y Bertha de 
Suazo.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

Inglés, Profesores Argenti
na de Hernández y Eduardo 
Aguilar M.

Física, Bachilleres Dolores 
Cruz Rubí y Antonio Bulnes 
F.
Segundo Curso Diversificado 

de Educación Secundaria

Química, Bachilleres Dolores 
Cruz Rubí y Antonio Bulnes 
F.

Física, Bachiller Dolores 
Cruz Rubí y Profesora Ma
ría Martha de Zavala.— Co
muniqúese.

Oswai.do López A.
El Secretario de Estado en

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio M a tu te C.

Por tanto: el 
forme al Plan de Estudios de *̂erno Alilitar,

Jefe de! Go- O s w a l d o  L ó p e z  'A.

Educación Normal (deroga
do), con las similares a las del! 
Ciclo Común de Cultura Ge- 1 
neral; acompaña certificación 
de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artícu
lo 78 del Código He Educa
ción Pública.

Por tanto: el 
bierno Militar,

Jefe de Go-

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia 
les, Ciencias Naturales, Mate 
mática, Inglés, Educación Fí 
sica, Educación Musical, Ar 
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Artes Industriales. —  
Comuniqúese.

O swai.do López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
bl'ca.

Eugenio Matute C,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Artes Industriales. — 
Comuniqúese.

Osw.u .do López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3772
Tegucigalpa, D. C., 31 

diciembre de 1964.
de

Acuerdo N9 3771
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

diciembre de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha quince de 
los corrientes, por Roberto

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha veintiocho 
de los corrientes, por José Ma
ría Turcios García, estudiante 
y vecino de este Distrito Cen

tral, contraída a pedir ¡-e le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materios compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral, acompaña certificación 
de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que »e ha uido el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que ?e conce
derá equivalencia de eludios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita.

Acuerdo N° 3773
Tegucigalpa, D. C-, 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder licencia con goce 
de sueldo durante los meses 
de septiembre a diciembre del 
presente año, a la Profesora 
Estela Díaz B., Jefe de la Sec
ción de Educación Primaria 
del Departamento de Profe- 
sionalización de la Escuela 
S u p e r i o r  del Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, quien fue seleccionada 
para recibir un Curso de En
trenamiento en el Centro de 
Producción de Textos d e l  
ROCAP, de Guatemala.— Co
muniqúese,

O swai.do López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú- 
blica,

Eugenio Matute C.

M Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3775
Tegucigalpa, D . C., 3 1  *)e

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Conceder licencia con goce 
de sueldo durante dos mese* 
a partir del 28 del presente 
mes al 28 de febrero próximo, 
al Profesor Horacio Reyes 
Núñez, Profesor Ayudante en 
Matemáticas de la Sección de 
Ciencias Exactas y Naturale> 
de la Escuela Superior del 
Profesorado ‘ “Francisco Mora- 
zán” , de esta ciudad capital, a 
fin de que participe en un 
Curso de Alto Nivel de Física 
Moderna que se lleva a cabo 
en el Instituto Tecnológico d<- 
Aeronáutica de Sao José Do- 
Campos, Sao Pablo en la R< 
pública de Brasil. —  Comuni
qúese. 1

O s w a l d o  L ó p e z  !A

El Secretario de Estado ei 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3776
Tegucigalpa, D. C., 31 i! ■ 

diciembre de 1964.
El Jefe Hel Gobierno Militar.

acuerda :

Reformar el Acuerdo . . . .  
N° 2809 de fecha 10 de sep
tiembre del presente año, en 
la forma siguiente:

Rosaura Ofelia Medina, a-' 
leenderla de Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbaiu* 
Mixta “ Juan Brooks” , Muni 
cipio de Roatán, Departamen 
to de Islas de la Bahía, a Di
rectora de la misma escuela 
en sustitución de Estela C. de 
Vidaurreta. que renunció, .• 
partir del 1 : de 'Cptiembre, ce 
el -enfido de <jue dicha inae 
ti a -e tradadó a e~te depar
tamento a prestar ¡-en icios en 
el mi-t/M i amo. -  Comuni
qúese.

i)sw a l i m > López A.
do “ Francisco Morazán” , de
esta ciudad, quien viajará a; ^  S«h rt tario de E.-tado « n 
la ciudad de México. P. F., de Educación Pú
pjituipar en un Cu:>o sobre ,blica.

Acuerdo .Y1 3771
Tegucigalpa, D. C , 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder licencia con goce 
de sueldo durante dos meses a 
partir del 28 del presente mes 
al 28 de febrero del próximo 
año, a la Profesora Estela de 
Durón, Profesora Auxiliar en 
Biología y Química de la Es
cuela Superior del Profesora-

Mejía Murillo, estudiante yjtengan la misma denomina-
v ec in o  d e  a P az , D epartam en-1ción  en  a m bos p lan es, A rtícu -j Q u ím ica  In org á n ica  en la  L m - j E ugenio M atute C-
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A V I S O S
Títulos Supletorios

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letra* de esta Sección Judicial, al 
péblico en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que con fecha
treinta Je agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se presentaron a este 
Despacho, América Riera Yásquez, Pro
fesora de Educación Primaria, y Asun
ción Riera Smith. de oficios domésticos, 
mayores de edad, solteras, hondurenas 
y Tecinas del Municipio de Omoa, de 
esta Sección Judicial, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente inmueble 
rural: ‘"Un terreno ubicado en el lugar 
'denominado "La Camisa” , jurisdicción 
del Municipio de Omoa, constante de 
ochenta y cuatro manzanas, más o 
menos de extensión superficial, cuyos 
límites generales son: al Norte, colinda 
ron terrenos de Timoteo Guerrero, 
Ramón Arteaga y Sefalia Riera, y 
mide mil seiscientas cuarenta y cinco 
varas; al Sur, con terrenos de Carlos 
Riera, Miguel Corea y Liberato López, 
camino de ‘'La Camisa", de por medio, 
y  mide seiscientas veintiséis varas; al 
Este, terreno de Augusto Riera, y mide 
cuatrocientas veintinueve varas; y, al 
•Oeste, con terrenos de Paula Guerrero, 
Federico Riera, y mide seiscientas se
senta y siete varas” . Manifiestan las 
peticionarias que el terreno descrito se 
encuentra acotado por todos sus rum
bos con alambre de púa, y que no tiene 
ningún otro poseedor o poseedores pro 
indiviso, ni título ni antecedente ins- 
< rito, y que hace más de diez años 
Jo tienen en posesión, de manera quieta, 
.pacífica y no interrumpida, de buena 
fe, y ron ánimo de dueños. Para acre
ditar estos últimos extremos han ofreci
do la declaración de los testigos Leo
cadio Castillo, José María Hernández y 
Ramón Arteaga, todos mayores de edad, 
agricultores, propietarios, hondurenos y 
vecinos del Municipio de Omoa.— 
Puerto Cortés, 24 de julio de 1965.

if'ilfredo Gaytán, 
Secretario.

30 A., 29 S. y 29 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley. hace saber; 
que a este Juzgado se ha pre 
sentado el señor Jacobo Coto 
Martínez, mayor de edad, sol
tero, labrador, hondureño y 
vecino de L u c e r n a  en este 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio de un lote de 
terreno, como de treinta man
zanas de extensión, más o 
menos, acotado de cerco natu 
ral y de alambre espigado, 
cultivado de café, caña y pasto 
natura], situado en el lugar 
llamado “ Morillo*” , en el mu 
nicipio de Fraternidad, en este 
departamento, l i mi t a d o :  Al 
Norte, propiedad de Adolfo 
Martínez; Oriente terrenos de 
Tomás Murcia,3 Río Hondo de 
por medio; al Poniente, pose
sión de Moisés Barrera, y al 
Sur, terreno del mismo señor 
Moisés Barrera; el t e r r e n o  
descrito hace más de diez años 
continuos que el s*ñor Jacobo 
Martínez está en quieta, pací 
fica y no interrumpida pose
sión, lo cual acredita ron e) 
testimonio de los señores, Is 
mael Lemu9, Angel Arita y 
Eduardo Arita Umaña, soltero 
el primero, casados los restan 
tes, mayores de edad, agricul
tores, propietarios de bienes y 
vecinos de Fraternidad en este 
departamento. Se hace esta 
publicación de conformidad 
con el Artículo 2333 del Código 
Civil.—Ocotepeque, 17dej*unio 
de 1965.

acredita con el testimonio de 
ob señores: Adrián A r i t a  

Sosa, viudo; Ramón Barraza 
y 'Jorge Arita, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
sienes y vecinos de Concep
ción en este departamento. Se 
isce esta publicación de con
formidad con el Artículo 2333 
del Código Civil —Ocotepeque, 
17 de junio de 1965.

M a r c e l o  Ch in c h il l a , 
Secretario.

30 A. 65.

M ARCELO CH IN CH ILLA,
Secretario.

Acuerdo N9 3777
Tegucigalpa, D, C., 31 de 

diciembre de 1964.
£1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder licencia con goce 
•de sueldo por nueve meses y a 
partir del 15 de noviembre del 
presente año, para retirarse 
del targo de Director y Cate
drático de la Escuela Normal 
M i x t a ,  de San Francisco, 
Atlántida, al Profesor Raúl 
Zepeda Montoya, para viajar 
a la ciudad de Pensilvania a 
Tealizar estudios de Adminis
tración de Escuelas Normales, 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g en io  M a tu te  C.

30 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para lo< 
efectos de ley, hsce'saber: qut 
a este Juzgado se ha presenta 
do el señor Aquilino Pachect 
Arita, solicitando título suple 
torio de un terreno de veinte 
manzanas, más o menos, lia 
mado “ El Zacatal” , cercado d- 
madera y amojonado, cultiva 
do de pasto natura), en el mu 
nicipio de Concepción en est* 
departamento, con los siguien 
tes linderos: Norte, linea di 
visoria con la República de 
Guatemala; Sur. terreno de 
Antonio Valle; Oriente, pro 
x i edad de Antonia Arita. y 
Oeste, terreno de Samuel Mo 
úna, calle que conduce a U 
República de Guatemala; el 
terreno descrito hace más de 
diez años continuos que e*tr 
en quieta, pacifica y no inte
rrumpida pe sesión, lo cual

Gabriela Cárcamo y Eva Casi n  fie i Despacho”.—1ftenándfe
Epee^a. mtTorea de (dad, proiie I D. C., 29 de jODÍOde
tari « de rde ver’n'lario.—Lr Cei 
ba 16 le  junio de 1&65. j

A gustín  R o d r íg u e z  C ., 
Secretarlo del Juagado de Letras
30 A. fó.

DENUNCIA MINERA

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamentf 
de Ocotepeque, al públlco'en gene 
ral y para los efectos de ley, hace 
ober: que a este Juzgado se ha 

presentado el señor José Luis Pa- 
omo Valle, mavor de edad, casada 

labrador, hondureño y de este ve
cindario, solicitando Título Suple
torio de un terreno llamado ‘ Loa 
Tablones y Las Paredes” , de dn  
cuenta manzanas de extensión, 
más o menos, de pisto natural, 
cercado de piedra, zanjo y alambre 
situado en La Ermita, de esta 
jurisdicción, con loa siguientes lin 
deroa: al Norte, terrenos de Loren
zo Chinchilla, Saturnino Pinto j 
Juan José Erizo; al Sur, terreno» 
de Octavio Córlete y sucesión de 
Salvador Pinto; al Orlente, ierre 
nos’ de Octavio Corleto y Lorenzo 
Chinchilla, camino de por medir, i 
al Poniente, terrenos de Ramó» 
Portillo, Juan José Rrazi y suce
sión de Salvador Pinto, camino de 
por medio. El Inmueble descrito, 
hace más de diez años que el peti
cionario lo posee, quieta, pacífica y 
co interrumpida posesión, lo cual 
acredita con el testimrnlo de los 
menores: Juan José Aguitar, Vlctn 
te R«yes y Modesto Acosta, viudos 
’oa dos primares, casado el tercero, 
mayores de edad, proptetarirs d« 
bienes, hondurefi< s y de este vecin
dario. Se inca esta pub'icadóo <it- 
e informidad con e) Articulo 2333 
leí Código Civil.—Ocotepeque, 15 
de jauio de 1865.

Marcelo Chinchilla, 
Srio.

3) A. 65.

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras de eata Sección 
Judicial, hace constar: que ron 
f«cha ocho del corriente mis, se 
o¡es$ntÓ a este Jusgado, el aeQoi 
Pedro Flores Bu eso, solicitando 
Titulo Supletorio de un lote d 
errenosituado en el lugar llamado 
> ledra Pínta la’ , y en el sitio deno

minado ‘ Monte Santo” , constante 
orno de ciento quince manzanas, 

d d u o  menos de f xtemlón snpeifi 
i bajo los ¿imites generales si- 

¿u entes: al Norte, propiedad d 
De io Zelaya y herederos de Merre 
ies Castro y de Miguel Ai gel Be
0 erra; al Sur, con propiedades de 
Joan Sánchez y motafia nacional
1 culta: al JEste, propiedades di 
De.lo Zelsys, Gabriel Cárcamo y 
Francisco Merar, y al Oeste, ccn 
ir-piedacUs de Valentín Vásquez, 
í>. cteo Sampson y heredero# d 
K '*ei Vi)i . Que el terreno des 
¿iiiu tiene mejor*# eo treinta man
zanas empastadas ccn zacate anl 
fien, siete man riñas de café y reís 
ramanas de Arlóles frutales, > 
ibi» lo pfsee desde hace más dt 
t tiiU aO o, y <Lec;ó a trformfr- 
ekia délos testigos: Delio Zelaya,JRecursos

OSCAR ALEMAN^
Snbsecr«>tsrtods Ütemm 

Natnraka
30 A. 65.

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recurses Naturales, para lo? 
ines Irgales, al público hace 
s a b e r :  que con fecha 25 de 
mayo de 1965, se sdmit’ó el 
denuncio que dice: “ Se denun* 
cía zona minera.—Yo, Jacobo 
3a Costa Gómez, mayor de 

edad, carado, Pasante en Dere
cho, hondureño y de e b t e 
vecindario, con todo respsto 
comparezco ante Ud. a denun
ciar una zona m i n e r a ,  de 
doscientas hectáreas y q u e  
produce plata, cobre, zinc y 
otros minerales, la que se de
nominará “ Quita Gana N9 2” , 
sita en jurisdicción de los mu
nicipios de El Níspero y San 
Rafael, departamentos de San
ta Bárbara y Lempirp, respec
tivamente, y la que tiene loe 
límites s i g u i e n t e s :  Del 
esquinero Sureste de la zona 
titulada que se conoce como 
"Quita Gana N9 l ” , cual pun
to siendo el mojón N9 4 o W y 
localizado en la margen dere
cha de la quebrada d e  “ La 
Cueva”  se tira en línea recta 

en dirección (N-559 00’ E) 
mil metros (1.000 m), hasta el 
punto "F ”  que será el esqui
nero Sureste de la nueva zona 
“ Quita Gana N9 2", de eBte 
punto “ F”  en línea recta y 
perpendicular a I a anterior 
con rumbo (N 359 00p O) d os  
mil metros (2.000 m) hasta el 
punto “ L”  que será el esaui- 
nero Noreste de la zona que 
se denuncia; de e s t e  punto 
“ L”  en la línea recta y per 
pendicular a la anterior con 
rumbo (S-559 00* O) mil metres 
(1.000 m), llevando la zona mi
nera ‘ Ocotillal”  e¡mano dere
cha, hasta el punto “ G”  que 
será el esquinero Noroeste de 
la nueva zona; de este punto 
“ G '1 en línea recta y perpen
dicular a la anterior con rum
bo (S-359 00' E) dos mil metros 
(2.000 m) y colindando a lo 
largo de esta línea con la zona 
“ Quita Gana Np 1“  hasta lle
gar al punto original “ W'\ 
que será el esquinero Suroeste 
de la nueva zona, en ia antes 
mencionada quebrada de “ La 
Cueva’ '; contando con el capi
tal suficiente para su explota- 
c Acompaño un pequeño 
croquis de dicha zona.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de m a y o  
de 1965.—(f) Jacobo Da Costa 
Gómez.—Señor Ministro d e 

N a t o r a t e  s.—

REGISTRO DE UAftCAS

La infrascrita, Jefe de « 
Sección de Patentes y Item  
de Fábrica, dependiente del 
Subsecretaría de EttMofa, 
hsce s a b e r :  Que era fe
cha 29 de j ul i o  del tito o 
curso, se admitió la ooHdtti 
que dice: “ RegistrodeM«na- 
Señor Ministro de Econradij 
Hacienda.—En reprvoraUdÉi 
de Ortho Phormacentícal C* 
pnration, corporación del lt 
fado de Ntw Jersey, donwfe 
liada en la ciudad de Raritn, 
Escodo de New Jersey, Reti
dos Unidos de América, v«p 
a pedirle el registro de ia ur
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 781.8B, 
el 15 de diciembre de 1964, por 
un período de veinte tfa, 
par a  distinguir: diapooitiie 
médicos para aplicación i* 
trauterina; consistente o* li 
palabra:

G Y N E K O I L
y la cual se aplica a fea r  
tículos y cajas y empapa 
que los c o n t i enea, gn 
bándola, imprimiéndola, «r 
tsmpándola, por medio é 
etiquetas que se les «tima 
y en cualquiera otra form 
apropiada en el comercio.Re 
sentó el poder para qw a 
razone en lo conducente, la 
demás documentos do ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C,
29 de julio de 1966.-Dad 
Casco L.”  Lo que se pone ■ 
conocimiento de] público p* 
los efectos de ley.—Tañe* 
galpa, D. C., 31 de jal» * 
1965.

Aacnmm M. m  Cfelm
30 A. 65.

La infrascrita, Jefe do b 
Sección de Patente* j  Van» 
de Fábrica, dependiente ét la 
Subsecretaría de Eeonemá 
hace s a b e r :  qoe coa ir 
cha 29 de julio dei alo * 
curso, se admitió la asleitel 
que dice: “ Registro dame 
ce.—Señor Ministro do S» 
nomía y Hacienda. -Es rt 
p rescrip ción  deTaytorl*** 
ment Compañías» oofpMa» 
del Estado de New York,* 
miciliada en 95 AmcaSnK 
ciudad de Rochoeter, Boa* 
de New York, Estad» W * 
de América, venga a podte» 
el registro de la mermé* 
brice inscrita en ¿Mamá* 
con el número 619.MÍ d> 
de enero de 1956, por mm 
riodo de veinte
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Wftór; rega!adm>s díseñ-dos 
un  controlar temperatura, 
jreáós, corrientes líquidas, 
«vetes líquidos, y similares; 
cccssteote en la palabra:

FU LS C O P E
t b cual se aplica a los ar
tistas y cajas y empaques 
qm loe contienen, grabándola, 
estarciéndola, esta ñipándola, 
per medio de p'rcas metá 
üess o e t i q u e t a s  que se 
tes adhieren y en cualquiera 
«te* forma apropiada en el 
«mercio. Presento el peder 
pira que se razone en lo con» 
dátente, los demás documen
tes de ley y el clifé.-Teguei- 
f*ipa, O. C., 29 de julio de 
1965.-(fí Daniel Cjsco Lt”  Lo 
qae ss pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
lej-Tegueigalpa, D. C., 31 
de julio de 1965,

Aacurrufi M. os Cbítbs

«3 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
8secifin de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 19 
de agosto del año en curso, se 
admitid la solicitud que dice 
“Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de 
Bristol M yen C o m p a n y 
corporación del Es t a d o  de 
Detestare, domiciliada en 630 
Fifth Avenue, ciudad de New 
York, E s t a d o  de Ntw 
York, Estados Un i d o s  de 
Anárjca, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa* 
libra

PENALTA
pira distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
sas, c a j a a y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique
tes que se les adhieren, y en 
cualquiera ot ra f o r m a  
a p r o p i a d a  en el comer
cio. Presento el peder para 
que se razone en h  conducen 
te. los derná* documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpi, 
D. C., 10 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L "  Loque se 
NM en conocimiento del pú 
Mico para los efectos de ley— 
Teguetg'aJpa. D. C , 10 de agos
te de 1965

Aigentina M. de Chávez 
30 A. y 9 tí 65.

Ja  infrascrita, Jefe de la 
fiereite de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sakaecreterta de Economía 
baca saber: que con fecha 10

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace Beber: que con fecha 31 de julio del año en curso, se admitió la sclicitud que dice: "Registro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En representación de Tabacalera Hondurefis. S. A-, del domicilio de San Pedro Sola, departa
mento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular que sirve de en
voltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta marca, la cual está atravesada en su parte central por una franja 
que lleva en las dos caras madores de la misma, h  palabra distintiva “ Imperial1’ , escrita en posición horizontal, acompañada 
de figuras de leones de diferentes tamaños; y en las dos caras menores la misma palabra distintiva "Imperial” , escrita ver-

¡

ticalmente, el número de cigarrillos que contiene y et nombre del fabricante; reivindicándole los colores rojo, dorado y blan
co, tal como re muestra en Isa etiquetas que se acompañan. La pa'abra distintiva, "Imperial” , podrá ser aplicada a las ca
jas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegueigalpa. D. C. 31 d* julio de 1965.- Daniel ('asco L Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 2 de t gusto de 1965.

Argentina M. d eChAvez
30 A. 65.

de agosto del sño en curso, se j 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señcr 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Bristol-Myers Company, cor
poración del E s t a d o  de 
üeleware, domiciliada en 630 
Fifth Avenue, ciulad de New 
York, E s t a d o  de New. 
York, Estados U n i d o s  de| 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo 
los números: 426.365, el 24 de 
diciembre de 1946, y 757.490, 
et 24 de septiembre de 1963, 
«mbos por un período de veinte 
años, para distinguir: perfu
mes, preparacioi.es para el 
c a b e l l o ,  y desodorantes; 
consistente en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 30 de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro de Ma r c a .  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Compañía Enlatadora Nacional, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fábrica consistente en las pala
bras:

Í F O d M ]  átfDSSDOR

SC0RE

escritas tal como se muestra en Iss etiquetas que se acompa 
ñan, para distinguir: productos marinos alimenticios; y la cua* 
se aplicas los enva es, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me* 
dio de etiquetas que se tes adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en todo tamaño, color o combinación 
de colores. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, 
D. C., 30 de julio de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley. — Teguci* 
galpa, D. C., 31 de julio de 1965.

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
<rtiquetes que se les adhieren, 
y en cualquiera otia forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.- Tegueigalpa, D. C., 10

30 A. 65.
ABO ENTINA M. DE ChI vee

de agosta de 1965.—Daniel Cas 
co L.”  Lo que se pone en c-i 
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegurig?1- 
pa, D. C., 10 de agosto de 1965

Argentina M. de Chávez 
80 A. y 9 S- 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veiniiséis de julio delaño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de- 
póaito de ana marca de fábri

ca.—Señor Ministro de Eco* 
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, con la consideración de
bida, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschdft, domiciliada en 
Leverkusen-B a y erwerk,  en 
Alemania, la que consiste en 
la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
te en preparaciones medicina
les para uso veterinario y para 
combatir parásitos, se usa im
presa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño; 
se aplica a los envases, cajas, 
empaques y demás objetos que 
lite contengan, en las formas 
acostumbradas en el comercio. 
Presento el poder razonado, 
para que se me devuelva, las 
etiquetas y demás documentos 
reglamentarias, r o g a n d o  el 
tramite y, en su oportunidad, 
emitir el Acuerdo concediendo 
dicho registro y mandando se 
me extienda la certificación res* 
-pee ti va.'-Tegueigalpa. D. C.»
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veintiséis de  ju lio  d e  m il n o 
vecientos sesenta y  c in co . — (f) 
D arío  M on tes” . L o  q u e  se  p o 
n e  en con oc im ien to  d e l p ú b lico  
para loe e fe c to s  d e  le y .— T e
g u a  ga lpa , D . C ., 3 d e  a g osto  
de 1965.

A rgentina M. de  Chávez 
30 A . 65.

L a  in fra scr ita , J e fe  d e  la 
Sección  d e  P a ten tes  y  M arcas 
d e  Fábrica , d ep en d ien te  d e  la 
S ubsecretaría  d e  E con om ía , 
hace sa b er: q u e  con  f e c h a  
31 de j  u I í o  d e l a ñ  o  en 
curso, Be ad m itió  la so licitu d  
qu e d ice : “ R e g is t r o  d e  m ar
ca .— S eñ or M in istro  d e  E co n o 
m ía y  H a c ien d a .— E n  re p re 
sentación  de l s e ñ o r  F ed er ico  
K  o  n g  O ssaye , in du stria l, 
dom iciliado en  l a  c iu d a d  d e  
G uatem ala, R e p ú b lica  d e  G ua
tem ala , v e n g o  a p e d ir le  el 
reg istro  in icia l d e  la  m a rca  de  
f á b r i c a  con sisten te  en  la 
palabra:

CAMPANA
para d is t in g u ir : ja b ó n , y  la 
cual Be ap lica  a los a rtícu lo s  y 
envoltorios, ca ja s  y  em pa qu es 
que los con tien en , g ra b á n d o la , 
im prim iéndola , estam pán dola , 
p or  m ed io  d e  e tiq u e ta s  q u e  se  
leB adh ieren  y  en  cu a lq u iera  
o tra  form a  a prop ia da  en  e l c o 
m ercio . P re se n to  e l p od er  
para  q u e  se  razon e  en  lo  c o n 
d u cen te , los dem ás d o cu m e n to s  
d e  ley  y  e l c lisé .— T e g u c íg a lp a , 
D . C ., 31 d e  ju lio  d e  1965.—  
D aniel C asco  L . ”  L o  q u e  se  
pone en co n o c im ie n to  d e l pú
b lico  para los e fe c to s  d e  le y ___
T egu cíga lpa , D , C . , 2 d e  a g o s 
to  de 1965.

A scn n iu  l i  na C a lv a r

30 A  65.

La in fra scr ita , J e f e  d e  la 
S ección  d e  P a ten tes  y  M arca? 
d e  F ábrica , d e p e n d ie n te  d e  la  
S u bsecretaría  d e  E con om ía , 
h ace  sa b er : q u e  c o n  fe c h a  16 
S e a g o s t o  d e l a ñ o  en  cu r s o , se  
adm itió  la so licitu d  q u e  d ic e : 
“ R eg istro  d e  M a r c a .— S eñ or 
M in istro  d e  E con om ta  y  H a 
cien d a .— E n  rep resen ta ción  d e  
C. F . B oeh rtn g er  &  S o e h re  
G m bH , d om iciliad a  e n  S sn d b o - 
ferotrasse  112-132, M aD n beim - 
W a ld h o f, A lem a n ia , v e n g o  a 
ped irle  e l r e g is tr o  in ic ia l d e  la 
m arca  d e  fá b r ic a  co n s is te n te  
en  la palabra:

NADISAN
p a ra  d istin g u ir : u n a  p rep a ra 
c ión  fa rm a céu tica ; y  la  cu a l se 
aptieaa loo en v a ses , c a ja s  y

La in fra scr ita , J e fe  d e  la Sección  d e  P aten tes y  M arcas 
de Fabrica , dep en d ien te  de la Subsecretaría  de  E con om ía , h ace  
eaber: q u e  co n  fech a  31 d e  ju l io  del a ñ o  en cu rso , se a d m itió  
la solicitud  q u e  d ic e : “ R e g is tro  de M a rca .— S eñ or  M in istro  d e  
E con om ía  y  H a c ie n d a .— E n  representación  de A m e r ica n -C i- 
garette  C om p a n y  (O verseas) L im ited , com p a ñ ía  organ izada  
b a jo  las leyes d e  L icch ten ste in , dom iciliada  en  S ta ed tle  380, 
V aduz, L icch ten ste in , v en g o  a  pedirle el reg is tro  in icia] de  la 
m arca  de  fá b r ica  con sisten te  en una etiqu eta  rectangu lar de 
fon d o  d ora d o , a travesad a  por una fran ja  qu e  lleva  e l n om bre  
"P a u l R ev ere” ; v ié n d o se  en la parte su perior un sello  co n  las

H
j K E V E R E

iniciales * 'P R ” ; y  en  la in ferior una figura ova la d a  q u e  encierra  
la silueta del b u sto  d e  un h om bre , flanqueada p o r  las in iciá les 
" P  R ” , llevando, a d em á s , el nom bre "P a u l R e v e re ”  y  los añ os 
1735-1818; co n  re iv in d ica ción  de l o s  co lores  d ora d o , ca fé , 
azul y  negro, tal c o m o  se m uestra en las etiquetas q u e  se 
acom pañan ; para  d istin gu ir : tabaco , cigarrillos y  c iga rros ; y  la 
cual se aplica  a  las ca je tilla s , cajas, latas, envases y  em pa qu es 
que contienen  los  p rod u ctos . Presento el p od er  para  q u e  se 
razone en  lo con d u cen te , los dem ás docum entos d e  le y  y  el 
clisé.— T egu cíga lpa , D . C ., 31 de  ju lio  d e  1 9 6 5 .— D an ie l C a sco  
L .”  L o  qu e se p o n e  en  con ocim ien to  del p ú b lic o  para  los 
efectos de ley. —T e g u c íg a lp a , D . C ., 2  de agosto  d e  1965.

Argemtiaa H. de Cháves.
30 A . 65.

em paques q u e  co n t ie n e n  el 
prod u cto , g ra b á n d o la , im p ri
m iéndola , es ta m p á n d o la , p o r  
m edio  d e  e tiq u e ta s  q u e  se  les 
adh ieren  y  e n  cu a lq u ie ra  o tra  
form a  aprop iada  en  e l co m e r 
c io . P resen to  e l p o d e r  para  
que se razon e en  lo  co n d u ce n te , 
los dem ás d o cu m e n to s  d e  ley  
y  el c lisé .— T e g u c íg a lp a , D . C ., 
16 d e  a g osto  d e  1965.— D aniel 
C asco L . "  L o  q u e  se  p on e  en 
con ocim ien to  del p ú b lico  para 
los e fe c to s  d e  le y .— T egu ciga l*  
pa, D . C . , 17 d e  a g o s to  de 
1965.

Argentina M . de  Chávez 
30 A .,  9  y  20 S . 65.

L a  in fra scr ita , J e f e  d e  la 
Sección  d e  P a ten tes  y  M arcaB 
de  F ábrica , d ep en d ien te  d e  la 
Subsecretaría  d e  E eon om la , 
h a ce  sa b e r : qu e  co n  fe c h a  31 
de  ju lio  d e l a ñ o  en  cu rso , se 
adm itió  la  so lic itu d  q u e  d ice : 
“ R eg is tro  d e  m a rca .—  S e ñ o r  
M in istro  d e  E con om ía  y  H a
cien d a .— E n rep re se n ta ció n  d e  
F . K o n g e  H ijo s  L td a .. d om ic i
liada en la ciudad  d e  G ustem a* 
la. R ep ú b lica  d e  G u atem ala , 
v e n g o  a  p ed irle  e l r e g is t r o  m i

cial d e  la  m a rca  d e  fá b r ica  
con sisten te  en  u n a  e tiq u eta  
recta n g u la r  en  c u y o  ce n tro  
a p a rece  un  n ú m ero  ' ’3 “  y  su 
perpu esta  a  é l la  p a l a b r a :  
“ E s t r e l l a s ”

v i é n d o s e  e n  l a  parte  
superior la  r e p re se n ta c ió n  de 
tres estrellas, y , le y é n d o se  a) 
p ie  d e  la m ism a, e l n om bre  
d  e  1 fa b r ica n te  e  in d ica c io 
n es  sob re  e l p ro d u cto  q u e  
am para, tal co m o  se  m u estra  
en  las etiqu etas q u e  s e  a com 
pañan, para  d i s t i n g u i r :  
m an teca  y a ce ite  c o m e s t ib le ; 
y la  cual se  ap lica  a lo s  en v a ses , 
ca ja s  y  em p a q u es  q u e  co n tie  
nen los  p rod u ctos . P resen to  
e l p od er  p ara  q u e  s e  razon a

L a in fra scr ita . J e f e  d e  la  Sección  de Patéalas y 
d e  F ábrica , d ep en d ien te  d é l a  Subsecretaría  de EmMto,fcut 
sa b er : qu e  con  fe c h a  31 d e  ju lio  del año en cuna, M a la n  
la  so licitud  qu e d ic e : “ R e g is tro  d e  m arca. — Señar ID ta to  fc 
E con om ía  y  H a c ie n d a .— E n  representación  del a t e *  ftiu ía  
K o n g  O ssaye, in du stria l d om ic ilia d o  en  la ciodad da Gestos- 
ls, R ep ú b lica fd e  G uatem ala , v en g o  s pedirle el registro íuseto 
d e  ls m arca  d e  fá b r ica  con s is ten te  en las palabras:

EL GATO
p a ra  d is tin g u ir : ja b ó n ; y  la cu s] se aplica a los arttate y 
en v o ltor ios , c a ja s  y  em p a q u es  qu e loa contienen, grabáafek 
im prim ién d ola , e sta m p á n d o la , p o r  m edio de etiqueta» qm * 
les  adh ieren  y  en  cu a lq u iera  o tra  form a apropiada ea d  ce
rner c ió . P resen to  el p o d e r  para  que se razone en lo a t é 
ce n te , los dem ás d ocu m en tos  d e  ley y  e l clisé .—'Tegocgste, 
D . C ., 31 d e  ju lio  d e  1 9 6 5 .— D aniel Casco L .“  Lo gas *  
pon e  en  con oc im ien to  d e l pú b lico  para los efectos de hr.~ 
T eg u cig a lp a , D . C .f 2  d e  a g o s to  de 1965.

30 A . 65.
A rgentina M. de CbAvez

en  lo  con du cen te , los d em ás 
docu m en tos d e  ley  y  e l clisé ,— 
T eg u c íg a lp a , D . C ., 31 d e  ju 
lio  d e  1965.— D an iel C a sco  L .”  
L o  q u e  se  p on e  en co n o c im ie n 
to  de l p ú b lico  para  los e fe c to s  
d e  ley .— T eg u c íg a lp a , D . C ., 2  
de  a g o s to  d e  1965.

Argentina M . de Chívez
30 A . 65.

L a  in fra scrita , J e f e  t f e  la 
S ección  d e  P a ten tes  y  M a rca s  
d e  F ábrica , d e p e n d ie n te  d e  la  
S u bsecretaría  d e  E con om ía , 
h a ce  sa b er : q u e  con  fe c h a  16 
d e  a g o s to  del a ñ o  en  cu rso , se  
a d m itió  la so lic itu d  q u e  d ic e : 
"R e g is t r o  d e  M a rca .— S eñ or  
M in istro  d e  E con om ía  y  H a 
c ien d a .— E n  re p re se n ta ció n  d e  
C o lga te -P a lm olive  C o m p a n y , 
dom iciliad a  en  300 P a rk  A v e -  
nue, ciu dad  d e  N e w  Y o r k ,  
E sta d o  d e  N e w  Y o r k , E sta d os  
U n id os d e  A m érica , v e n g o  a 
p ed ir le  e l r e g is tro  in ic ia l d e  la 
m arca  d e  fá b r ica  con s is ten te  
en  la  p a la b ra :

SOLAZUL
para  d istin g u ir : d e te rg e n te s , 
ja b o n e s  para  la v a r  y p rod u ctos  
lim piadores en  tod a  fo r m a  y  
p resen tación , así co m o  in g re 
d ien tes  p a r a  d e te rg e n te s  y  
ja b o n e s ; y  la  cual s e  a p lica  a  
los envases, ca ja s  y  em p a q u es  
q u e  con tien en  los p ro d u cto s , 
im prim ién dola , esta m p á n d ola , 
por m ed io  d e  e tiqu etas q u e  se 
les adh ieren  y  en  cu a lqu iera  
o tra  fo rm a  aprop iada  en  el 
c o m e r c io . P resen te  el p od er 
para  q u e  se  r a z o n e  e n  lo 
con cu een te , los d em á s d o cu 
m en tos  d e  le y  y  e l c l i s é .— 
T e g u c ig a lp a , D . C ., 16  de 
a g osto  d e  1965.— D aniel C a s co  
L . ”  L o  q u e  se p on e  en  co n o c i
m ien to  de l p ú b lico  p a ra  ios 
a fe c to s  d e  ley . — T e g a c ig a lp a , 
D . C  . 17 d e  a g osto  d e  1965.

Argentina M . de Chávez

30 A  ̂9 y 20 8.66.

La infrascrita . Jefe li 
Sección  d e  Patentes y Mina 
de F ábrica , dependiente de k 
Subsecretaría  de  Ecorafe, 
h ace  saber: que con Icete 11 
de  agosto  del año en corsa n  
adm itió ls  solicitud que dite 
“ R eg istro  d e  Mtrca.~8ti* 
M inistro  d e  Ecotem ls y fia 
cienda -  En represéntate fe 
C olgate  - Palmoltve Cumpiay, 
dom iciliada en 300 Park Art- 
nue, ciudad de New York, 
E stado de N ew  York, Bótate 
U nidos de Am érica, vtSfO i  
pedirle e l registro iñlcfaléu h 
m arca de fábrica  contetsuti 
en la palabra:

B0RAX0L
para d istinguir: detergería» 
ja b o n e s  para levar es todo 
form a  y pre»entsciós,8Bl mu» 
in gred ien tes para dttecgpte 
y ja b on es ; y la cual se ipte 
a  los envases, es jas y sao* 
qu es  que contienen los fnm - 
tos, grabándola, íwpiimMafc 
la, estam pándola, por M dfedi 
etiqu etas qu e se les adáteos, 
y  en  cualquiera otra foim 
apropiada en  el comercio. 
P resen to  el poder pan qeo * 
razon e en lo conduesste, te 
dem ás docum entos ds ley f 
el c lis é .—Tesucigalpa, D. G. 
16 de agosto  de 19®;—Do» 
C asco L . ”  L o  que se psm *  
con ocim ien to  del público tu* 
los e fe c tos  de ley —Tegwte^ 
pa. D . C ., 17 de agosto fe 
1965.

Argentina M. de Chíve 

SO A ., 9 y  20 S. 65.

L a  infrascrita , Jefe di k 
Sección  de Pateóte» y gateo 
de Fábrica , dependiente tok 
Subsecretaría  da Bótete® 
h ace  saber: que cea late 
29 d e  j u l i o  del te»te 
curso, se  admitid la «BÉti 
qu e d ice : “ Registe* di Mte 
c a .— Señor Ministra di late 
m ía y  H »cienda.—l a  ft ite  
sentación  d e  Cbdrel t o n g a  
rsted , corporación dti toteé 
de D elsw are, dcsotidhfc te 
1290 A v en a »  of the AteorisoA 
c i u d a d  de  New Yert. to
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¿ g  é t  H ew  Y ork, E sta d os ! 
$ 0 *  de A aériea , ven go a 
I f id s  é  legiitro  de  la m area 
4i tfbriea a se n ta  en dicha 
n ó te  esa el afim ero 707.290, 
¿  ]| é l  aerieeabre de  1960,
0  a  periodo de veinte año?, 
psa da&ifafer; preparaciones 
pn  teñir, a fttizw  y  colorar
1 cabello; y  loción ondúla
la*; consistente en las pala
ta l:

10VIN 6 CASE
j k coal se aplica a  los en 
a n a  cajas y  em paques que 
itafeten los productos, g ra 
nabais. imprimiéndola, es- 
Meándola, por m edio de eti- 
fatal que se les adhieren y 
•  malquiera otra form a apro- 
p é i  en el comercio. Presento 
é p o to  para que se razone en 
k embácente, los dem ás docu- 
amtoe de ley y  el ¡c lisé ,—  
T e g n c íg a l p s ,  O. C.. 29 de 
jtibdc 1966.—(f» Daniel Casco 
U'* Lo que se pone en cono- 
■sintq del público para loa 
Actos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C.i 31 de juík» de 1966.

áacuaia IL as ChItxz

I IA  65

U  infrascrita, J e fe  de le 
M f c  de Patentes y  Marcas 
fc fábrica, dependiente de  la 
fcwtaria de Econom ía y  Ha- 
«tato, hace saber: que con 
taha veintiséis de ju lio  del 
ta s e  con o, se adm itió la so- 
fritad qoe dice: "R eg is tro  y 
frjfrfro de ana m arca de fá  
tota--Señor M inistro de E co- 
nal* y  Hacienda.— Y o, D a
llo Montee, m ayor de edad, 
ande, Abogado y  de e s t e  
«■M ario, con la debida con- 
stasdóa, com parezco a n t e  
otad, pidiendo el reg istro  y 
frpttto de la marca d e  fábri 
« d s  mi representada, la F ar- 
tatake Hoechst A ktiengesell 
■haft Vormals M eister Lu
á n  k  Brüolng, dom iciliada 
m Vtaokfnrt (M ain) H oechst. 
•  Alemania, la que consiste 
■  I» palabra:

tai fe sirve para distinguir, 
tasuar y  expender loe pro
metas qne fábrica; papel para 
tafcgraíta y fotogra fía , m á
tame combinadas com pleta* 
■tata automáticas, y  raáqui- 
t a  aoatiantotaátieas para he- 
¡ I s g r a  f  I a ; la que se  osa  
tatama. grabada; en cualquier 
apaáeletra, c o lo r o  tam año; 
tatolea a  loe envases, c a jú .  
tatataM  y  demás ob jetos  que 
ta  t a t a g i a , en tos form as 
gtanmbradas en el com ercio 
t a t a  el p o d e r  q o e  m e 
ta w ta  ea sata representa* 
taa. rawaade, p a n  que ae 
ta  ásvsriva. tos dies etique- 
T  y dsstas decam entos re- 
tataatoriss. regando se tra
t a *  y ea sa oportunidad se 
tapa p  Acaerdo concediendo

L a ! in fra scr ita . J e fe  d é la  S ección  d e  P a ten tes  y  M arcas 
d e  F á b r ica , d ep en d ien te  d e  la S u b secre ta r ía  d e  E conom ía, 
h a ce  sa b er : qu e  con  fe ch a  10 d e  a g o s to  del año en  curso, 
se a d m itió  la a o  1 i c  i t  a d q u e  d ice : " R e g is t r o  de  M arca .—  
S eñ or  M in istro  d e  E con om ía  y  H a c ien d a .— E n  rep resen ta 
ción  d e  R e ck itt  &  C olm an (O verseas) L im ite d , dom iciliada  en 
D an som  L añ e , H u ll, Y ork sh ire , In g la terra , v e n g o  a p ed irle  el 
r e g is tro  d e  la m arca  d e  fá b r ica  in scr ita  en d ich a  n ación  con  el 
n ú m ero  865.279. el 6 de ju n io  de 1964, p o r  un  período  de  
s ie te  añ os , para  d is tin g u ir : pu lim entos p a ra  p iso s , m u eb les  y  
m e ta le s ; d e te rg e n te s  (no para ser u sados en  procesos indus
tr ia les  o  de  m a n u fa ctu ra !, y  p rep a ra cion es  lim piadoras, 
con s is ten te  en  una etiqu eta  circu lar q u e  lleva  en el cen tro  la 
pa labra  d is t in tiv a :

poliflor

a l  co m o  se  m uestra  en  las etiquetas q u e  se a com p a ñ a n ; y la 
:ual se  ap lica  a los  envases, latas, c a ja s  y  em paques que 
contienen  loa p rod u ctos . P resen to  e l p od er  p a ra  q u e  se razone 
;n lo  con d u cen te , los dem ás d ocu m en tos  d e  le y  y  e l c l is é .— 
te g u c ig a lp a , D . C ., 10 d e  a g o s to  de  1965.— D a n ie l Casen L .”  
jo q u e  se  p on e  en  con ocim ien to  del p ú b lico  para  los efectos 
le  le y .— T eg u c ig a lp a , D . C-, 10 de a g osto  d e  1966.

A aG nrrnu  M. k  ChI txz

tu osam en ta  com p a recem os  an
te V os, d en u n cia n d o  on a  zona  
m inera  d e  óp a los  y  o tros  m i
nerales, la q u e  se  en cu en tra  
u b icad a  en  el m u n icip io  de 
E ran d iqu e , e n  e l d ep a rta m en 
to  d e  L em p ira ; y  q u e  con sta , 
p o co  m ás o  m en os, d e  on a  e x 
ten sión  su p erfic ia l d e  d osc ien 
tas h ectá rea s , e x tre m o  éste  
q u e  se com p rob a rá  cu a n d o  ese 
M in isterio  d e cre te  su m edida ; 
la r e fe r id a  zon a  m in era  se  li
m ita  a s í: al N orte , te rre n o  bal
d ío  y  R ío  L e p a d le ; al S ur. t e 
rren o  b a ld ío  y  E l R iito ; al E ste , 
C u esta  d e l R in cón , y  al O este , 
a brazan d o  la zona  m in era  San 
M a rtín , en  u n a  f ig u r a  irreg u 
la r  a sem e ja n d o  una jo ta . Ha
cem os con sta r  q u e  esta  zona 
m inera  se en cu en tra  en  cerro  
con oc id o , la cual nos p ro p o n e 
m os ex p lo ta r  en  g ran  esca la ; 
pu es poseem os loe su fic ien tes  
re cu rsos  e co n ó m ico s  para el 
d esa rro llo  d e  la em p resa  y  la 
q u e  d en om in a rem os  "S anta  
C la ra ” , ta m b ién  h a c e m o s  
con sta r  q u e  esta  zona  m inera 
se  en cu en tra  en  te rre n o  e jid a l. 
A c o m p a ñ a m o s  m a p a .-  
T e g u d g s lp a , D . C ., 9  d e  a gos
to  d e  1965. - ( f )  E u g en e  R in g  
F re e la n d .— ( f )  J . N o é  C ssti- 
No” .-T e g u c ig a lp a . '* D .  C . 10 
d e  a g osto  d e  1965.

Os c a r  A l r m An  Q ., 
S u b secre ta r io  d e  R ecu rsos  

N atu ra les .

30 A ..  9 y  20 S . 66.

30 A . y 9  S. 66.

lo  p ed id o  y  se m e ex tie n d a  la 
ce r t ifica c ió n  r e sp e c t iv a .-T e g u 
c iga lp a , D . C ., v e in tisé is  de 
ju l io  d e  m il n o v e c ie n to s  sesen 
ta y  c in co  - ( f )  D arío  M ontea” . 
L o  q u e  se  pon e  en  con ocim ien 
to  d e l p ú b lico  para  loa e fe c to s  
d e  le y .— T egu ciga lpa , D . C .f 8  
d e  a g o s to  d e  1966.

AacDvnNA M. o *  C s iv s z
30  A . 66.

La infrascrita, Jefe ds la Sección 
de Patentas y UarcasSds Fábrica, 
dependiente de la Sabieoretarto de 
Economía hace saber: que con fecha 
16 de agosto del afio en careo, se 
admitió la solloltnd que dice: “ Re* 
glstro de marca— Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Palmoli
ve Compaoy, domiciliada en 300 
Park Aveoue, otudad de Ntw Toik, 
Estado New York, Estado* Unido? 
ia América, vengo a pedirle e’ 
registro Inicial de la marea de fá
brica crasistente en la palabra:

BORAXAL
para distinguir: detergentes, .'abo
nes para lavar en toda forma y 
presentación, asi eomo Ingredientes 
para detergentes y i abones, y la 
coa! se api loa a los envasas, cajas y 
empaques qns oontisnso loa prc- 
doct-ce, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medie de 
etiquetas que se lee adhieren j  en 
cualquiera otra forma apropiada eo 
el cerner do. Presento el poder para 
que se razone en lo «endúrente, les

demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C , 16 de ago.t 
de 1965.—Daniel Casco L "  Lo qoe 
te ppne en conrcimiento del público 
para los efecto* de ley —Tegucigsl. 
pa, D. C., 17 ds agosto de 1965.

Argentina M. de Cha vez
30 A., 9 y 20 S. 65.

D e n u n c ia  M in e r a

El in fra s c r ito , S u bsecreta 
rio  d e  E sta d o  en  el D espacho 
d e  R ecu rsos  N stu ra les , p a r a  
los f in e s ¡ lega les , al público 
hace sa b e r : q u e  con  fe ch a  9 
de a g o s to  d e  1965, se  adm itió 
el den u n cio  q u e  d ice : “ Se de- 
nuncia u n a  zo n a  m in era  — Su
prem o P o d e r  E je c u t iv o .— M i
n isterio  d e  R ecu rsos N atura  
l e s .— N oso tros , E u gen e  K in g  
F ree la n d , c  i u d a!d a n o nor
team erican o  d om ic ilisd o  e n  
este  país, p ilo to ) de  L íneas 
A éreas S sh sa , T ecn ó log o  en 
m in era les y  G em olog ía , y  p ro 
p ietario  d e  A r te  M ineral de 
H onduras, y  J .  N oé  Castillo, 
h on du reñ o , co m e rc ia n te , veci
no d e  la d u d a d  d e  E randique, 
en  el d e p a rta m e n to  d e  L em pi
ra ; a m b os m a y ores  d e  edad, 
casados, d e  e s te  v ecin d ario  el 
p rim ero  y , el segu n d o , tem p o
ra lm en te  en  e s te  lugar, respe

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
i* de Letras de lo  Ovil, del departa
mento de Francisco Morax&n, al pu
blico en general y  pera loa efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a ) Un aolar situado 
en la ciudad de Comayagüels, en este 
Distrito Centra], con un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los 1»  
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Ti]oarque, con 
los siguientes limites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 96, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Días 
Zelaya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencías y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 de] Tomo 107 
dd Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Monzón, y 
ha sido valorado por las partea en la 
cantidad de doscientos dies mil km* 
púas; y, b ) Un solar situado en la 
dudad de San Pedro Sola, departa
mento de Cortés, con un área de ndl 
novecientas cuarenta y siete varas cua
drados, equivalentes a mil trescientos 
tangente y siete metros cuadrado# y

sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita: al Norte, 
treinta metros cincuenta, y siete cen
tímetros, con propiedad dei Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece cea tí metros, con Calle 
Segunda; a! Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
ceitímetroe de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia' el 
Sur, ven ti dos metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas- 
qndle; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas d« 
zinc, pisos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; conste de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte cor. mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.’\ con el N* 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 dei Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en está ciudad gira bajo la denomina 
ción de “ Maquinaria y Accesorios. 
S. A.”  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu
cigalpa, D. G , 18 de agosto de 1965.

Ei'elio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil,, de este de
partamento de Francisco Morasen, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, s  las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada por 
el Ingeniero Luis Msrtínez Fi güeros, 
en noviembre de mil novecientos cus- 
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu
lares los siguientes: A l Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha Larach de Fléfil( cansino 
a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como do odio varas de ancho, desti 
nada a camino para uso de los propie
tarios de los otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con ia carretera; y. 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa^ o soa loa lotes 
números seis y  ocho. En el lote descrito 
hay una casa ceotraída de pieA t y 
ladrillo, cubierta de teja, repeltada( en
ladrillada con ladrillo de cemento, dato 
machihembrado; consta de un eomedsr 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
d  dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Codoy de Mstsmernii 
con ri número 12, Folio 13 y 14 del 
Team 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un salas n- 
tnade ea la El Carmen, en arta
lindad, marcado con adato» tratase, 
el cual tiene las iLmenaieeee y fimfea
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siguientes- AI Norte deberle * la “ Pan American Life Número 26 de la expresada Lotifiea-
veintiocbo metros veintidós centímetros ■ Insurance Company” . Y se advierte que ] ción; y, por el Oeste, con el lote Nú
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco por tratarse de primera licitación sólo | mero 23 de la misma lotificación, que

' se aceptarán posturas que cubran las ( lúe de propiedad de doña Isabel ▼. 
dos treceras partes del avalúo.—Tegoei- de Lar*. Dicho lote de terreno esta

metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetro, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo^ en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Teguc i pal
pa, D. G, diez de agosto de mil nove- 
ientos sesenta y cinco.

galpa, D. C , 10 de agosto de 1965.
Evelio ZektyaJ

Secretario.
Del 13 A  al 4 S. 65.

de
formado por partes de los lotes 24 y 25 

I de la indicada lotificar ion. Inscrito a 
favor de loa señores José Blas Henrí- 

' que* hijo, Laura Ernestina Hettríquez
Canela, Dolores Hettríquez de Moneada, 

—  -- 1 Aneda Henríquez de Zapata, Raúl,
, _ Vicente. Gustavo, Marco Antonio y

D  infrascrUo. Secretario ^  Juzgado Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú-
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 del Tomo

Evelio Zelayat
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 6$.

El infrascrito, Secretario del juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este depar* 
mentó de Francisco Morazán^ al públi
co «a genual y para los efectos de Ley, 
hace saber*, que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
próxima, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywoodj teniendo en el primer piso; 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el s e g u n d o  piso; sala para 
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe asi: 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotificación “ R e p a r t o  
P.tti” , sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de por 
mediO' propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y  cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste» lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo d  Número 
564, Folios « 3  y 454 del Tomo 96 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en ls 
fuma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y das 
centavos, intenses y cesta* del juicio, 
que d  « f in  Late Manchal Stnber, ce

Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Motazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrame, a las 
diez de la manaba, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por el Este, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos límites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Marichal Streber; por el Sur, con 
I .ote Número 2 de la indicada Lotifi
cación, que fue de don Fernando G 
García y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con el lote

134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1965.

Dd 20 A. al 11 S.

Evelio Zelaya E,, 
Secretario.

65.

El Infrascrito, Secretarlo del Ju* 
gado 29 de Letras de lo C iv i l  
del departamento de Francisco Me 
rszán, al público en general y pare 
Loa efectos legales, baca saber, que 
-n la audiencia del día lunes set» 
de septiembre del afio en curao, a 
las nueve de la mafia na, se rema
tará en púbdea subasta el siguien
te inmueble: “ Un solar alto en e 
barrio E¡ Soeoirode Coma? a güila, 
D. C., de cincuenta y siete vare* 
cuadradas y un pie de Notte a Sur, 
por doce varis cuadradas dos (tes 
y cinco pulgadas de Este a Oeafce; 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual se forma un solo cuerpo que

mide ocho imtros treinta y clncc 
ceotfmetrrs de fnnte, por cuaren
ta y cinco metros treinta y doce 
centímetros defondo, turnando am
bos predios un área de tresefente' 
sesenta y tres varas cuadradas y 
con los MgulenVs limites genera
les y dimensiones: al Norte, velnn 
varas cuadradas con casa del lefici 
Lata Tarely; al Sur, doce virit 
cuadradas eon propiedad de José 
Sol ó rían o Amador y Carota Ama
dor de Lozano; al Este, quince v i
ras cuadradas Avenida Centenario 
de por medio; y al Oeste, trece v«. 
ras con propiedad de Fernando Ze 
peda Durón Sucesores, encontrán
dose como mejoras en dlcbos sola
res una casa de dos plios, de piedra 
y ladillo, constando en la parte 
baja de tres piezas de ladrillo j 
siete piezas de madera; y en el ae 
gando piso una pieza de ladrillo y 
dos de madera, dicho Inmueble sr 
encuentra inscrito a favor del se- 
flor Aurelio Valladares Barrientes, 
con ios números 500 fo lo 442 Tonn 
100 y Np 133, folio 284 del Libro 139 
del Registro de la Propiedad In 
mueble de este departamento. Y 
•e rematará para con su producto 
hacer pago en cantidad de lempi
ras que el « flo r  Valladares Ba
rrientes el en deberle al sefior Al 
fredo Lobo Cá tx. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
00 se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes del 
avalúo— Tegic'galpa, D. C., 2 de 
agosto de 1965.

A ngel  H , A m ador ,
Secretario.

Del 13 A. al 4 9. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras de lo Civil, de 
este departamento de Francisco 
Morazán, ai público en gmersl y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que sn la audiencia a celebrarse e> 
ola viernes diez de septiembre pró
ximo entrante, a las nueve de la 
mafiana, ae rematará el siguiente 
inmueble: Fracción de lote ‘ E”  de 
ia finca El Coco, a Inmediaciones 
ie l Toncootln, teniendo loa Ifmltea 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de Miguel Silva y Ana Rosa A iva*

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra "Venta

Dólar ......................... L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ...................... 198 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R............. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

ranoa: ai Sur, con hte“E ’.tí» 
cLetdo a Juana Cruz, boj 
Fernando Sempé-.altSke, fctei* 
adjudicado a Bernabé Cna, j K 
Oette con la fraetete dti aba» 
lote “ E” , vendido a den Gute» 
Lagos, boy de doo Persait&lc*. 
pé, Dirha fracción de tafean* 
un atea de lloco mi. natafe 
noventa y una utas mínate j 
sest nta centesimos de vara cea 
irada. El inmueble anterisnMsri 
descrito, te encuentra traerte ¿ 
favor de Pedro Betatete Otea, 
bajo el cúmeso 281,
371 dri Tomo 102, del &gUto«tt 
■a Propledtd Id mueble, el enai fté 
valorado i n 'a suma de Oort Ih 
Novecientos Ocho Lempira*, Tg(. 
tetCenfcavoa de Lempira. MI isii. 
rlor inmueble se rsmateiAes pte". 
ca subiste para bator ebitln 1 
antldad de Cinco Mil Lempira, 

más interese* y cortea del jaira 
que el sefior Pedro Regí lado 0***, 
a en deberte ai sr fior Arte» Vi*- 

dez. Y  ae ac vierte, que por fe. 
ukíse ae tritura luiiaciós. táu* 
aceptarán ?oiiuias que tebuB in 
tos terceras partes de' i«4r.- 
TegLClgalps, D. C., ICdeigtttofc 
1965.

Evelio Zs u u
ano.

Del 14 A . al 6 S. 66.

Libra Esterlina .. 
Franco Belga ..— 
Franco Francés .. 
Franco Suiso ......
Marco Alemán —
Florín ......... -.... ....
Corona Sueca .....
Peseta ...— --------
Lira ......................
Dólar Canadiense

■***-■ -  ----- •*•"! — s — - - - ¡

DOLARES LEMPIRAS

f  2.80 L 5.80
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0003204
0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

E l infrascrito, Secretario dW 
Ju zgad o Prim ero da U tittte  
10 C ivil de  este Departan*»» 
d e  F rancisco  Morazán, al públi
co  en general y  para Jos «fea» 
d e  ley, hace saber; que en lt 
audiencia a celebrarse el te 
lunes seis de septiembre próxi
m o entrante, a las nueve de ti 
m añana, se rematará el aigai» 
te  inm ueble: Lote de tevrmi 
n ú m ero treinta y nueve, d t c »  
trocien tes dieciocho vana en- 
¿ra d a s , noventa y acia centén 
moa de vara cuadrada, al pe 
m ide  y  lim ita: al Norte, «re» 
m etros cincuenta centímetm; 
con  lote número treinta jucho, 
m ediando calle; al Sor, ow* 
m etros cincueota centímetro, 
con  propiedad de Isidoro Bou, 
‘ 'Q uebrada Seca”  de por o* 
d io ; al E ste, veinticinco meta* 
co n  lote núm ero cuarenta; f ai 
O este, veinticinco metros cut 
setenta  y  och o  centímetro* coi 
propiedad de Joeé León Upe* 
terren o  que corresponde a b 
lo  tificación llamada ‘ 'U a P»b 
m  19 *\ situada b ic i*  el Mi 
O riental de esta ciudad; bar 
hiendo agregadoqueaobr*de
fe r id o  Lote de solar tiene mas 
tru ídos seis cuartos da anda* 
in scr ito  el dominio a íavsr te 
la e jecu tada  Luisa Páseosla 
p ez , b s jo  el número dentó te- 
to rce  a fo lio  ciento m resta j 
c in co  al ciento cuarenta jote* 
del T om o ciento cuarenta y «fe» 
del R eg istro  de la Pro**** 
d e  este  departamental fe »  
inm u eble  se rematará para te 
c e r  e fectiva  la cantidad d*O» 
ni en tos Lem piras, ¡atarte pe 
t&do y costas del jalde amata 
señora  Luisa Páseosla Uta1*  
e n  deberle  a la señora te te *  
Z a v a 's . D icho Inmute* t e *  
d o  valorado por el M t e  * *  
brado Esteban Rodrigara* 
tres m il novecientos ttateMi* 
y  un lem piras coa leaiatk 1 
och o  centavos. Y  la atete* 
qu e por tratarse da taita*»* 
c itación , sólo se aceptarte I *  
ta ra s  qu e cubran I n t e i w *  
ras partes del a r t ife  a I * -  
T egucigalpa, D, C ,  T dista** 
d e  1965.

E V E L IO  ZSUYá
Site.

u D el 12 A . a) 3 S, « k
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